
  

EL SHOR. JORGE ARAUZ PEÑA A 

EAVYOR DE IA SEÑORA NELIDA 

A _ GERMANIA IOMBIDA DEB MNUÑEZ . - 

L A Cuantía Indeterminada  *** 

A - =.e- Bn la ciuód de Guayaquil, Capital de la Pro- 

  

  

   

  

  

Úvinota del Guayas, República del Ecuador, el siete 

las Dicicmbre de mil novecientos setenta” 1” dos, an 
  

> ¿te mi, doctor _ THELMO TORRES CRESPO, Abospdos Notario 
    Titular Noveno de este Cantón, comparecen; por una 

perte, el señor JORGE ARAUZ PENA, casado, Contador; 
  

JA - TOMB:1-         

    

Ye por otre parte, la señora NELIDA > 

     
   

  

dad, capaces para obligarse y contratar, e quienes 
  

  

de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto 

  
y resultados de este escritura de cesión de aporta- 

a la ue pivceden por sus propios derechos 

y con amplía y entera libertad, para su otorgamiento 

    Y ciones 

me presentaron la minuta del tenor siguiente zo -- 
  

  

  

  

  

  

  

      
21 " SMOR N : - Sírvase incorporar en el Registro 

/ : 22 de escrituras a su cargo, una de cesión de aporta- 

| as ciones en el capitel social de la compañía de Tes - 

o ponsabilida d limitada denominada Gonzalo Níñez C, LItdad 

»5 al tenor de las clénsulas siguientes :- PRIMERA. p- ] 

>. CONXNPARECIENTIS.- Compa rec én al otorgamiento - 

=» | Y Suscribeh” esta escritura, por una perte, el señor _ 

28 “Jorge Araíúz Peña, por sus propios derechos, en Ca 
  

 



lidad de cedente y, por otra parte, la señora Nélida 
  

2 Germania __lLombeida de Núñez, por sus propios derechos 

8 en calidad de cesionarids - SEGUNDA .- ANTE- 
  

CEDENTES . - Por escritura pública otorgada - ante 
  

el Noterio de este Centón doctor úThelmo Torres  Cres- 
  

po, el diez. i siete de Noviembre de mil novecien- 
2 

  

tos setenta idos, inscrita en el Registro Mercan- , 
  

  

  

7 
y e Ni . e. oa A ” 

E til el treinta de Noviembre” de mil novecientos se- ó 
NS 

E 
», * . 5 . . . 

OS tenta i dos, previa la autorización ¿udicial corres- 

£ D ” Ps pondiente, se constituyó, la compañía de responssbilided 
10 z £ - , 
  

úu | Jlimiteda que gira con la denominación del' Gonzalo  Nú- 
  

  

" : : 
ss [| ñez Ce. Ltda. con un capital de cien mil sucres, - 
  

Ñ 

sl | £ntegramente suscrito y pagado. - Para la integración 
  

del capital social de la compañfa, el señor Jorge 
5 Y _ 4 14 
  

15 AÁreuz Peña suscribió y pagó cuarenta aportaciones va= 
  

16 lor de un mil sueres cada una y ha obtenido el 
  

17 ¿onsentimiento unónime del capital social para ceder 
  

18 en favor de la señora Nélida Germania Lombeida de 
+   

19 Náñez treinta i nueve aportaciones conforme consta 
  

  

o del certificado que se acompaña al tenor de lo dis- 
  

.. puesto por el Artículo ciento siete de la Ley de 
  

  

Compañías. - TERCERA. - CESION DE APORTACIONES .- , 

  

  

  

  

a | Compania. => ad 

28 Con los antecedentes expresados el señor Jorge Aríuz . 

2 | Peña, cede: y transfiere en favor de la señora Né- 

2 |. .lida Germenia Lombeida de Núñez, treinta i nueve a- , 

20 portaciones valor de un mil sucres cada ma en el 

== |_cspitel sociel de Gonzalo, Núñez C. _Ltdg. por lo que | .,, 
      dicha señora pasa a ser nueva socia de .la compañía 
  

 



man 

  

una vez perfeccionada la cesión. Y Agregue usted, se- 
> h . A — 

ñor Notario las clíusulas de estilo. - ( firmado): 
  

Dr. Lautaro León Rodas, Abogado. " ========= L0S 0O- 
  

| TORGANTES aprueban 'en todas sus partes el conteni- 
  

  

XA do de la minuta inserta, dejándola elevada a escri- 

Ñ euro pública para que surta sus efectos legales. - 
  

uedan egregados a esta escritura: el certificado 
  

  

cánferido por el señor Gerente de la compañía Gon- 
  

zoo Núñez Cia. JItdea., y los comprobantes de. pago 
    los “impuestos cresdes para los Colegios Nacio- 
  

nales Aguirre Abad y Dolores Sucre de esta ciudad 
  

y para los timbres fiscales. La cuantía de esta 
  

escritura se la considera comó indeterminada, en vin 
  

tud de lo dispuesto en la Resolución de -la Direc- 
  

ción General de Rentas de fecha veinte de Julio 
  

de" mil novecientos setenta i uno y Crdineal Quinto 
  

+. 

del” Artículo cuarenta i dos de la ley de Timbres 
  

en actual vigencia. Leida esta escritura de princi- 
  

pio a fin, por mi el Notario, en alta voz, a - 
    

20 i los otorgantes, Estos la aprueban y suscriben en 
  

unidad de secto, conmigo. Doy fe .- ( firmado): Jo A- 

TT 
_píuz P. : C.CaNo. 09- 0068.887 - C.T.No. 014.731 . - ( fin 

21 
  

  

  

  

22 

> 2» [|  "usdo) : Germania L. de Núñez: C.C.No. 09- 0067.46 = 

24 C.T.N0. 376.045+ - ( firmado): Thelmo Re Torres Ca ====5 

. RECIBO: - " Por diez sucres . - Colegio Nacio- 
  

nal Aguirre Abad . - Colecturía . - Recibí de Jorge 

2 | o 
  

Aríuz, la suma de diez sucres, por concepto de í 
  

27. 

Tos Impuesto a favor de los Colegios Aguirre ¿Abad y      



10 

m 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

25 

2 

Dolores Sucre. Dos por il adicional a las Escritu- 
  

ras Píblices. Impuesto sobre le cuantía de Indeter- 
  

minada. - Gusyaquil, ocho de Diciembre de mil  no- 
  

vecientos setenta 1  dOoSe -— Notaría Nueve. - Orden n- 
  

mero ciento trece mil cuatrocientos sesenta 1  cua- 

tro. - ( firmado): Ilegible, Jefe de Recaudaciomes O 
  

Recibidore - ( Hay un sello ). " ========== £ECIBO: 
  

" Recibo para el Contribuyente Unico Comprobante de 
  

Pago. - Ministerio de Finanzas . - Jefatura Frovincial 
  

de Recaudaciones del Guayase - Uno Re - Fecha: Diciem- 
  

bre seis - mil novecientos setenta ii dos - Recauda- 
  

ción Directa.- Nombre: Notaría Novena del Cantón. - 
  

por Concepto de: Carátula: Cincuenta sucres. Lasas_ Ju- 
    

diciales. Orden nfmero: Ciento treinta ií nueve mil 

  

setecientos veinte i ocho. - Código: Ciento un mil 
  

setecientos. - Rubro: Tasas y Derechos Judicielese - 
  

Valor: Cincuenta sucres. - Son: Cincuenta Ssucres. — 
  

Total: Cincuenta sucresa - ( firme ilegible), Jefe de 
  

Recaudaciones o Recibidor. ' ==z=s=========, OC ERTI- 
  

FICADO:- "Gonzalo Nuñez Cia. Ltda. - Importa- 

  

    

dores.- Boyacá un mil seiscientos seis y Ca Bellén.- 
  

Teléfono: quinientos diez 1 nueve mil ciento ochen- 
E 

  

te í cinco - Casilla: cinco mil quinientos setenta 1 
  

cinco. - Artículos de Regalo y Bazar. - Gueyaquil - E- 
  

  

cuador. - Certifico : Que conforme a lo dispuesto por 

el Artículo ciento siete de la ley de Compañías, 
  

el señor Jorge 4ARráuz Peña, ha obtenido el consen- 
      timiento unónime del capital social de Gonza lo Ñú- 
  

   



  

  

  

  

nez Cia. Ltda. psre ceder y transferir en favor de 

la señore Nélida Germenia Lombeida de Núñez, trein- 

ta i nueve aportaciones valor de un mil sucres ca- 

da una, en el capital social de le Compaúfa. - Gua 
  

yaquil, 8 cinco de Diciembre de mil novecientos setenta i 
  

dos. - ( firmado): Gonzalo Re Náñegi del Salto, - Gonzalo 
  

Re Núñez del Salto, Gerente +. " ZII ANS 

  

siscoles A 
    

A 
  

E bnorco ante mi; en fe de llo, confiero este PRIMER 
  

  

TESTIMONIC¿+ que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil, 
  

    

  

  

    CAIED AO) nota 

    

  

cantil del año mil novecientos setent 

  

inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte y ocho de Diciembre 
  

  

21 

    de mil novecientos setenta y   

    

dad. al rnk Sd 
    

    

   

  

  

  

  

  

    

  

  

. Huh= 
. , uuol 

: A apg. Alejandro A ptr 22 Y  ADY- es 
a 

, de la a as ” - 

, 23 E a Bs ao iii 
CARETOGR Lo 2d 

¿ VALOR TOTAL FPAcCI2O POR ESTA 
24 - ARRIAGA CIONES 

, a 2 9. 

k 

+ 
25 A AU mr - - . 
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